RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006067, Ent. N° 6016/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de Contribuciones de la República al Organismo Internacional Segib – Secretaría General Iberoamericana,  por un importe de $ 1:504.500;
RESULTANDO: 1) que  consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por la cual se dispone el pago de la contribución de la República a la Secretaria General Iberoamericana , por Contribución Voluntaria 2015 por un monto de U$S 50.000;

2)  que por nota fechada el 27/10/15 se deja constancia el crédito de apertura del año 2015 asciende a $ 137:041.769, en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 006, Programa 480, Objeto del Gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a la Contribución a Organismos Internacionales;
3) que  se adjunta  Documento de Afectación           Nº 000162 de fecha 26/10/15, con cargo a los rubros antes mencionados, Documento Verificado y No confirmado;
4) que, asimismo, se agrega la documentación que respalda el  monto reseñado de fecha 01/09/15;
CONSIDERANDO: que  la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista  en los Anexos de la Ley    N° 18.719,  del 27 de diciembre de 2010, por lo que el gasto pretendido no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, coméntese al Contador Auditor  la intervención del gasto  equivalente en moneda nacional a              $ 1:504.500,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Coméntese, asimismo,  al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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